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Cuarta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.

Quinta.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Sexta.—Esta concesión se otorga por un período de noventa y 
nueve años, sin perjuicpio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Séptima.—La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el periodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre, en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes de 
la Rasa, lo que comunicará al Alcalde de Montmajor (Barcelo
na), para la publicación del correspondiente edicto y conoci
miento de los regantes.

Octava.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras dé regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Novena.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construído por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes ó que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 19 de abril de 1975.—El Director general, por dele
gación.—El Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

12241 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Antonio 
Redondo Rivas, un aprovechamiento de aguas del 
río Guadarrama, en término municial de Villamiel 
(Toledo), con destino a riegos.

Don Antonio Redondo Rivas, ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadarrama, en término mu
nicipal de Villamiel (Toledo), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Antonio 
Redondo Rivas autorización- para derivar mediante elevación, 
un caudal de 20,32 litros por segundo de aguas del río Guada
rrama, en término municipal de Villamiel (Toledo), con destino 
al riego por aspersión de 31,2573 hectáreas de una finca de su 
propiedad denominada «Lorantillo», con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base al expediente y que por esta resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Tajo podrá introducir las modifi
caciones de detalle que estime pertinentes, siempre que no se 
alteren las características esenciales de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto.

Segunda.—Las obras darán comienzo en el plazo de tres me
ses contados a partir de la publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán terminar en el de un 
año contado a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
deberá quedar terminada en el plazo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—El caudal máximo continuo que se concede es el 
de 20,32 litros por segundo pudiendo derivarse un caudal de 
41 litros por segundo en una jornada de riego de doce horas, 
no respondiendo la Administración de dicho caudal que se con
cede, quedando obligado el concesionario a la construcción de los 
módulos que figuran en el proyecto. La Comisaría de Aguas del 
Tajo comprobará especialmente que el caudal utilizado no ex
ceda de un volumen de 6.500 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a 
las' disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del comienzo de los trabajos y de su terminación para 
proceder por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, a su reconocimiento final, del que se levantará acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de 
las disposiciones en vigor que le sean aplicables, sin que pueda

hacerse uso del aprovechamiento antes de la aprobación del acta 
por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

Sexta.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha del levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la 
tierra, quedando prohibido su enajenación, censión o arriendo 
con independencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de. la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma, que estime con
veniente, pero sin perjudicpar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se entenderá como provisional y a 
título precario para, el período comprendido entre el 1 de julio 
y 30 de septiembre de cada año, pudiendo en consecuencia ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal durante ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno al Alcal
de de Villamiel para la publicación de correspondiente anuncio 
para conocimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar, queden 
dominados en su dia por algún canal construdo por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—Esta autorización no faculta para ejecutar obras 
en zona de policía de vías públicas, debiendo el concesionario 
atenerse a lo que, en relación con ellas, le sea ordenado por la 
autoridad competente.

Quince.—El depósito constituído quedará como fianza definiti
va a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto una vez que haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposicones 
vigentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de abril de 1975.—El Director general, por dele
gación.—El Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

12242 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Entidad «Baumgartner Españo
la, S. A.», para ejecutar obras de cubrimiento del 
tramo del barranco de La Cruz, que atraviesa te
rrenos de su propiedad, en término municipal de 
El Rosario (Santa Cruz de Tenerife), al objeto de 
mejorar las condiciones de los terrenos citados en 
los que tiene instalada una factoría.

«Baumgartner Española, S. A.», ha solicitado la autorización 
para ejecutar obras de cubrimiento del tramo del. barranco de 
La Cruz, que atraviesa terrenos de su propiedad, en término 
municipal de El Rosario (Santa Cruz de Tenerife), al objeto de 
mejorar las condiciones de los terrenos citados en los que tiene 
instalada una factoría, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Sociedad «Baum
gartner Española, S. A.», para ejecutar obras de cubrimiento y 
defensa del tramo del barranco de La Cruz, que atraviesa 
terrenos de su propiedad, " en término municipal dé El Rosario 
(Santa Cruz de Tenerife), y para ocupar terrenos de dominio 
público con destino a la construcción de una explanada que 
puede ser utilizada para tráfico de vehículos de cualquier tipo, 
quedando legalizadas las obras ejecutadas, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente suscrito en marzo de 1968 en Santa Cruz de 
Tenerife por el Ingeniero de Caminos don Juan Alfredo Amigó 
Bethancourt, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con 
la referencia 19.612/68, cuyo presupuesto total de ejecución ma
terial asciende a 535.245,39-esetas, en cuanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones y autorización. Las modifica-
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ciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser autori- 
zadas, ordenada-s o prescritas por el Servicio Hidráulico de San
ta Cruz de Tenerife, siempre que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y no se alteren las características esenciales de 
la autorización, lo cual impicaría la tramitación de nuevo ex
pediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada y salida de la zona 
cubierta se dispondrán con sus impostas y aletas en forma de 
que ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas 
catastróficas.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
y deberán quedar terminadas en el de doce meses, contados 
ambos desde la fecha de publicación de esta autorización en el 

. «Boletín Oficial del Estado».
Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du

rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposi
ciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto número 
140, de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos 
y previo aviso del concesionario se procederá por el Ingeniero 
Jefe o Ingeniero del Servicio, en quien delegue, al reconocimiento 
de las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, 
los nombres de los productores españoles que hayan suihinis- 
trado los materiales empleados, la extensión de la superficie 
ocupáda en terrenos de dominio público, expresada en metros 
cuadrados, y el canon de ocupación de los mismos, sin que 
pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada 
el acta de reconocimiento final por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho da-propiedad particular y sin perjuicio de tercero, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionarse a cualquier interés público o privado como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autorizan 
ocupar no perderán en ningún momento su carácter demanial 
y solamente se podrán destinar a la construcción de viales de 
uso público de aparcamientos o jardines, quedando prohibida 
la construcción de viviendas sobre ellos. El concesionario no 
podrá cederlos, permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su 
favor; solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza, 
previa Aprobación del correspondiente expediente por el Minis
terio de Obras Públicas..

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relati
vas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier ele
mento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de 
las aguas, siendo responsable al concesionario de los males quee 
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras, y de 
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar, 
para mantened la capacidad de desagüe en el tramo afectado 
por dichas obras.

Once.—El concesionario queda obligado a cumplir durante el 
período de construcción las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierta para mantener la capacidad de desagüe y evitar enchar- 
camientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo 
que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria 
autorización del Organismo competente, encargado de su poli
cía y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna clase 
de vertido en el barranco afectado, salvo que sea autorizado 
en el expediente correspondiente.

Catorce.—El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de 
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor 
de lo establecido por el Decreto número 134 de 4 de febrero de 
1960, la cantidad que sé determine con base en documentos 
fehacientes, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada en 
terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
citada disposición

Quince.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza a 
responder del cumplimiento de éstas condiciones y serán de
vueltos al concesionario una vez que haya sido aprobada el 
acta de reconocimiento final de las obras.

Dieciséis.—La autorización para la ocupación de los terrenos

de dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa 
y nueve años, y la Administración se reserva la facultad de 
revocarla cuando lo considere conveniente por motivos de inte
rés público, sin derecho a'ninguna indemnización a favor del 
concesionario.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de abril de 1975 —El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil-Egea.

12243 RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución del proyecto 
5-GE-329, «Modificado número 1. Nueva carretera. 
Ronda Este de Figueras. CN-II. Tramo: C-260 a 
N-II», en los términos municipales de Figueras, Llers 
y Vilatenim (provincia de Gerona).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 113, dé fecha 12 de 
mayo de 1975, «Boletín Oficial de la Provincia de Gerona» 
número 50, de fecha 26 de abril de 1975, y en el peridico 
«Los Sitios», de Gerona, de fecha 24 de abril de 1975, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del- Reglamento de 
26 de abril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar 
el día 20 de junio de 1975 para los Ayuntamiento de Figueras, 
Llers y Vilatenim, para proceder, previo traslado sobre el 
propio terreno afectado, al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos que se afectan. El 
proyecto modificado a que se refiere la presente resolución 
fué aprobado por la superioridad en fecha 31 de enero de 
1975; significándose ello expresamente al objeto de subsanar 
el error material padecido al omitir este dato en el anuncio 
de 16 de abril de 1975, publicado en las fechas mencionadas.

El presente señalamiento será notificado individualmente 
por correo certificado y aviso de recibo a los interesados afec
tados convobados, que son los comprendidos en la relación 
que figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía 
respectiva y en esta Quinta Jefatura Regional de Carreteras 
(calle Doctor Roux, número 80, quinta planta, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de 
reunión las dependencias de los Ayuntamientos respectivos, 
los titulares de bienes y. derechos afectados, personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada para ac
tuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a 
su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un 
Notario.

Barcelona, 3 de junio de 1975.—El Ingeniero Jefe Regional.— 
4.493-E.

12244 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de León por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras 
de «Variante. Acceso a Galicia. CN-V1, de Madrid 
a La Coruña, puntos kilométricos 386,3 al 413,0. 
Tramo: Ponferrada-Villafranca del Bierzo.» Término 

 municipal de Carracedelo (Villamartín).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 19 
de junio, a las diez horas y en el Ayuntamiento de Carracedelo, 
se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente de referencia 
y pertenecientes a los titulares que se citan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por 
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el le
vantamiento. del acta previa, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. También de Den 
comparcer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes 
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienés y 
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, 
si lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

León, 3 de junio de 1975.—El Ingeniero jefe, Aurelio Ruiz 
López.—4.551-E.


